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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado”.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977 —P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

10997 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1364/74, 
promovido por «Compañía Internacional de Farma
cia Laboratorios Landerlan, S. A.», contra resolu
ciones de este Ministerio de 16 de mayo de 1970 
y 18 de enero de 1972.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1364/74, interpuesto por «Compañía Internacional de Farmacia 
Laboratorios ^anderlan, S. A.», contra resoluciones de este 
Ministerio de 18 de mayo de 1970 y 18 de enero de 1972, se 
ha dictado con fecha 3 de noviembre de 1975, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Rodríguez Rodríguez, en nombre 
y representación de la "Compañía Internacional de Farmacia 
Laboratorios Landerlan, S. A.”, debemos mantener y mantene
mos, per ser conformes a derecho, las resoluciones del Re- 

' gistro de la Propiedad Industrial de dieciséis de mayo de mil 
novecientos setenta y dieciocho de enero de mil novecientos 
setenta y dos, por la que se denegaba el de la marca "Lan- 
der” número quinientos diecinueve mil ciento noventa, sin ha
cer expresa imposición de costas a ninguna de las partes por 
las originadas en el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

10998 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 35/1975, 
promovido por doña Catalina Morell Fortuny contra 
resolución de este Ministerio de 10 de abril de 1974.

limo. Sr.: -"En ei recurso contencioso administrativo número 
35/1975, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca por doña Catalina Morell Fortuny, contra resolución 
de este Ministerio de 10 de abril de 1974, se ha dictado con 
fecha 13 de diciembre de 1970 sentencia, por el Tribunal Supre
mo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la ape
lación interpuesta por el Procurador don Enrique de Antonio 
Morales, en nombre de doña Catalina Morell Fortuny, contra la 
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, de veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y seis; sin declaración espe
cial de costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Co
lección Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En sd virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia _y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estadoi.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D. el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

10999 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 1046/ 
1973, promovido por don Francis Louit Chaigneau 
contra resolución de este Ministerio de 16 de octu
bre de 1973.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1046/73, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid 
por don Francis Louit Chaigneau contra resolución de este 
Ministerio de 16 de octubre de 1973, se ha dictado con fecha 
28 de febrero de 1976 sentencia, por el Tribunal Supremo, en 
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que no dando lugar a la presente apelación in
terpuesta por ei Procurador de íes Tribunales don Luis Santias 
Viada, en nombre y representación de don Francis Louit Chsig- 
neau, contra la sentencia de la Sala Tercera de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de vein
tiséis de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, debe 
mos de confirmar y confirmamos la resolución por estar ajus
tada a derecho; sin expresa condena en costas en esta ape
lación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publioará en el ”Bo 
letín Oficial del Estado’ e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. _

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11000 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso ad
ministrativo número 304.358, promovido por don  
Cristóbal Martínez Torres contra resolución de este 
Ministerio de 13 de noviembre de 1973.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
304.358, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Granada 
por don Cristóbal Martínez Torres, contra resolución de este 
Ministerio de 13 de noviembre de 1973, se ha dictado con fecha 
2 de diciembre de 1976 sentencia, por el Tribunal Supremo, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que se declara inadmisible el recurso interpuesto 
por la representación de don Cristóbal Martínez Torres, contra 
la Administración, impugnando la resolución del Ministerio de 
Industria, de trece de noviembre de mil novecientos setenta y 
tres; sin especial condena- en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en .la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, éste Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y -se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficiai del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

11001 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.406, promovido por «Rubie
ra Stalton Galicia, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 26 de abril de 1971.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.406, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Rubiera 
Stalton Gslicia, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
26 de abril de 1971, se ha dictado con fecha 26 de noviembre 
de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don Juan Oorujo López 
Villamil, en nombre de "Rubiera Staíton Galicia, S. A.”, contra 
la Resolución de la Dirección General de Minas de veintiséis 
de abril de mil novecientos setenta y uno, debemos declarar y 
declaramos que el expresado acto administrativo es conforme a 
derecho, en cuanto dispuso que se repusieran las actuaciones 
del expediente relativo a la mina "Mercedes Segunda”, número 
mil cuatrocientos ochenta y tres, en término da Túy; sin hacer 
especial imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11002 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.490, promovido por don Ja
vier Figueras Goula contra resolución de este Mi
nisterio de 21 de octubre de 1967.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.490 interpuesto ante el Tribunal Supremo Por don Javier 
Figueras Goula contra resolución de este Ministerio de 21 de 
octubre de 1967, se ha dictado con fecha 2 de diciembre de 1970 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación total del recurso conten- 
cioso-administrativo trescientos tres mil cuatrocientos noventa 
de mil novecientos setenta y cuatro, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales señor Monsalve Gurrea contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de veintiuno de octubre 
de mil novecientos sesenta y siete, sobre concesión del modelo 
industrial cincuenta y dos mil novecientos nueve, habiendo sido 
parte en el presente recurso el Abogado del Estado, debemos 
declarar y declaramos ajustada a derecho tal resolución-, sin 
que quepa hacer mención en cuanto al pago de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de l'o preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien dis
poner que se cúmpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
estado».

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11003 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.540, promovido por don 
Víctor López Rodríguez contra resoluciones de este 
Ministerio de 5 de noviembre de 1969 y 3 de junio 
de 1970.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.540, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Víctor 
López Rodríguez contra resoluciones de este Ministerio de 5 de 
noviembre de 1969 y 3 de j unió de 1970, se ha diotado con fecha 
7 de diciembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemo-j de estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Víctor 
López Rodríguez contra las Resoluciones de la Dirección Gene
ral de Minas de cinco de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve y tres de junio de mil novecientos setenta, que confir
maron la de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho, las 
cuales anulamos por no' ser conformes a derecho, declarando

la obligación que tiene la Administración de reanudar el trá
mite del expediente de concesión de explotación de la mina a 
que se contrae esta controversia jurídica; todo ello sin expresa 
Condena en costas. -■

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia v se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
— Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11004 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que Se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 1059/74, promo
vido por don Ginés Llamas Verdú contra resolu
ciones de este Ministerio de 16 y 24 de abril de 1974.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1059/74, interpuesto por don Ginés Llamas Verdú contra reso
luciones de este Ministerio de 16 y 24 de abril de 1974, se ha 
dictado con fecha 2 de julio dé 1976, por la Audiencia Territorial 
de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminié-- 
trativo interpuesto por el Procurador don Pedro Antonio Par
dillo Larena, en nombre de don Ginés Llamas Verdú, contra 
las resoluciones de dieciséis y la de veinticuatro de abril de 
mil novecientos setenta y cuatro, dictadas por el Registro de 
la Propiedad Industrial (Ministerio de Industria), debemos de
clarar y declaramos nulas estas 'resoluciones de dieciséis y 
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro, que 
concedieron el modelo de utilidad número ciento setenta y ocho 
mil ciento dos, por no ser conformes a derecho, y ser proce
dente denegar el expresado modelo; sin declaración especial 
©n cuanto a costas.

Así pbr esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano-,

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11005 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 233/74, promo
vido por «Avon Benelux, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 24 de junio de 1971.

limo. Sr.: En el recurso contencios’o-admdnistrativo número 
233/74, interpuesto por «Avon Benelux, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 24 de junio de 1971, se ha dictado con 
fecha 18 de mfeyo de 1976, por la Audiencia Territorial de Ma
drid, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad mercantil "Avon Benelux, So
ciedad Anónima”, debemos declarar y declaramos nulos, por 
ser contrarios al ordenamiento jurídico, el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de veinticuatro de junio de mil nü
vecientos setenta y uno, que denegó la protección para España 
de la marca internacional número trescientos cincuenta mil 
ochocientos treinta, "Sky Lantems", par® distinguir productos 
de la clase tercera del "Nomenclátor”, así como la desestima
ción, por silencio administrativo, del recurso de reposición in
terpuesto contra el anterior acuerdo, debiendo prooederse a la 
Inscripción solicitada-, sin hacer pronunciamiento alguno' en 
cuanto al pago de las costas .causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»


